
Asunto: Modificación tribunal calificador proceso dos plazas policía de la Policía local 

OPE 2024 

D. PEDRO RAFAEL GARCIA SEQUERO, Concejal Delegado de Economía y Empleo, 
Servicios Generales y Personal, Proyectos Europeos e Industria del Excmo. 
Ayuntamiento de Hellín (provincia de Albacete). 
 

1.- Por Resolución de la Concejalía Delegada de Personal núm. 3650 de 25/11/2024 

fueron aprobadas las bases y la convocatoria pública correspondiente al  procedimiento 

selectivo para la cobertura, por el sistema general de acceso libre, de dos plazas de 

policía de la Policía local del Ayuntamiento de Hellín.   

2.- Por Resolución de la Concejalía Delegada de Personal núm. 2037 de fecha 

02/07/2025, fue aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 

participantes en dicho procedimiento y efectuado el nombramiento del tribunal 

calificador. 

3.- Teniendo en cuenta la existencia de causas excepcionales previstas en los art. 23 y 24 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

4.  En   virtud de   los   antecedentes expuestos, y haciendo uso   de   las   competencias 

que en materia de   personal tengo delegadas por Resolución 1754, de 29 de junio de 

2023 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete núm. 84, de 24 de julio 

de 2023), HE  RESUELTO: 

Primero.- Sustituir a D. Rafael López Hermosilla como vocal suplente del tribunal 

calificador del proceso selectivo de dos plazas de policía de la Policía local y nombrar a 

Dª. Antonia Guerrero Vera, policía de la Policía local como vocal suplente del citado 

tribunal. 
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